
 
 
 
 

Resolución  
 

Logopedia y disfagia 
 
 

El siguiente documento ha sido aprobado en Asamblea General de Madrid, a 25 de 
abril de 2026 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
El Consejo General de Colegios de Logopedas, corporación de derecho público, creada por la Ley  
1/2003, de 10 de marzo, y cuyos Estatutos provisionales fueron publicados, por Orden del Ministerio 
de Sanidad y Consumo Orden SCO/2088/2006, de 15 de junio «Boletín Oficial del Estado» del día 30 
de junio del mismo año y sus Estatutos Generales 
En su articulado contempla una serie de preceptos que justifican la intervención del Consejo General 
de Colegios de Logopedas para aprobar resoluciones, dictámenes e informes con los objetivos de 
colaborar con los poderes públicos para promoción de la salud y ordenar el ejercicio profesional, 
expresando a continuación el contenido de los siguientes artículos que sirve de base para la 
aprobación de la presente  Resolución sobre la Ordenación de la Disfagia en la Formación y Ejercicio 
Profesional del Logopeda. 
Dentro de este contexto, debemos señalar que lo aquí recogido se debe al trabajo realizado por el 
Grupo de Trabajo de Disfagia, a cuyo frente se encuentra el logopeda Javier Bueno. 
 
1. Concepto de disfagia. Complicaciones asociadas. Abordaje  de la disfagia 
 
La disfagia o dificultad para la deglución es un síntoma o conjunto de síntomas que resultan de 
alteraciones y trastornos subyacentes en la secuencia neuromotora altamente integrada de la 
deglución. 
 
Una descripción común de la disfagia es la disfunción de una o más partes del aparato deglutorio, 
incluyendo la boca, la lengua, la cavidad oral, la faringe, las vías respiratorias y el esófago, así como 
sus esfínteres superior e inferior, a menudo debido a deficiencias o anomalías anatómicas, 
neurológicas o estructurales1. Otros autores consideran que incluye no solo la alteración objetiva 



sino también la “sensación subjetiva de dificultad para que el alimento pase desde la boca al 
estómago”2 . 
 
La disfagia puede modificar la preparación, propulsión y/o tránsito del bolo a través de las vías 
digestivas superiores y refleja anomalías en el tránsito y/o la protección de las vías respiratorias. 
La deglución no solo es esencial para la ingesta nutricional, sino que también participa directamente 
en el manejo de las secreciones internas de los tractos aerodigestivos superior e inferior (por 
ejemplo, saliva, bilis y secreciones nasales, traqueales o bronquiales). 
 
Esta dificultad puede aparecer en todas las etapas de la vida y puede deberse a diferentes etiologías. 
La disfagia se asocia con un amplio espectro de afecciones subyacentes, congénitas o adquiridas, 
influenciadas tanto por la edad como por enfermedades concomitantes3. A menudo se presenta en 
bebés prematuros, en personas que han sufrido daño cerebral congénito o adquirido, en 
alteraciones musculares, tumores de cabeza y cuello, problemas respiratorios, postintubación o 
demencias, entre otros. 
 
La disfagia es una de las principales causas de muerte y morbilidad en personas mayores, niños y 
adultos con trastornos neurológicos (por ejemplo, parálisis cerebral, accidente cerebrovascular, 
demencia) o pacientes con cáncer de cabeza y cuello, debido a complicaciones graves como la 
desnutrición, la deshidratación y la neumonía por aspiración4. La disfagia, además, impacta 
directamente en la calidad de vida de las personas y también a su entorno, puesto que puede 
condicionar las interacciones sociales debido a la limitación en cuanto a los alimentos y bebidas que 
pueden consumirse, y por el estrés que esta situación conlleva. Estas complicaciones se pueden 
evitar si la disfagia se detecta y diagnostica adecuadamente: 
 
• Neumonía aspirativa: La disfagia multiplica por cuatro el riesgo de sufrir neumonía aspirativa5 

tanto en el ámbito comunitario como en pacientes hospitalizados6. Este riesgo es 
especialmente alto en personas mayores y frágiles7. Las personas con disfagia asocian 
también unas tasas significativamente más altas de mortalidad a tres y cinco años. La 
detección, diagnóstico8 e intervención temprana9 en la disfagia disminuye el riesgo de sufrir 
neumonía aspirativa. 

• Desnutrición y deshidratación: La tasa de desnutrición en los pacientes hospitalizados con 
disfagia se sitúa en el 45,7%, duplicando a la de aquellos que no sufren alteraciones de la 
deglución10. Los costes asociados al ingreso hospitalario son significativamente más altos en 
las personas con disfagia y desnutrición. La propia desnutrición, a su vez, puede ocasionar 
una peor función deglutoria11. Las personas con disfagia también sufren deshidratación de 
forma más recurrente12. 

• Calidad de vida:  Existe una correlación entre gravedad de la disfagia y pérdida de calidad de 
vida13. La disfagia afecta a las relaciones interpersonales y a la salud mental, de modo que 
las personas con disfagia sufren con mayor frecuencia depresión y ansiedad14. El tratamiento 
de la disfagia produce una mejora en la calidad de vida de las personas que la sufren y su 
entorno 15. 

 



El proceso de valoración de la disfagia requiere habitualmente del uso de pruebas de cribado para 
su detección, seguido de la aplicación de protocolos de valoración clínica16, en los que se analiza el 
estado de la musculatura oral y faríngea, el estado respiratorio y cognitivo y los signos de alerta 
asociados a la ingesta de distintos tipos de alimentos. Con frecuencia es necesario también el uso 
de pruebas de carácter instrumental, como la fibroendoscopia de la deglución17 o la 
videofluoroscopia18. 
 
El abordaje de la disfagia requiere de múltiples medidas de carácter preventivo19, 20(protocolos de 
higiene oral, protocolos de agua libre o icechips), nutricional21 (uso de nutrición enteral y/o 
suplementación oral) y terapéutico22 (adaptación de la dieta/ fluidos, uso de medidas 
compensatorias, terapia motora, tratamientos coadyuvantes como electroestimulación, 
biofeedback o estimulación transcraneal…). 
 
2. El papel del logopeda en la disfagia 
 
La logopedia es, según la Ley 4/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias (LOPS)23, una profesión sanitaria titulada y regulada cuya formación pregraduada se dirige 
específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los conocimientos, habilidades y 
actitudes propias de la atención de salud, y que está organizada en colegios profesionales 
oficialmente reconocidos. Según la LOPS, los logopedas desarrollan actividades de prevención, 
evaluación y recuperación mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina. 
 
La cartera de servicios del SNS, recogida en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre24 
considera que dentro del ámbito de la Atención Primaria son labores de los profesionales sanitarios 
la promoción de la salud, educación sanitaria, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria, 
mantenimiento y recuperación de la salud, así como la rehabilitación física , reservando para la 
atención especializada las actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación y 
cuidados, así como aquellas de promoción de la salud, educación sanitaria y prevención de la 
enfermedad, cuya naturaleza aconseja que se realicen en este nivel. En relación con la logopedia es 
importante el reconocimiento como parte de la Cartera de Servicios del SNS de la rehabilitación en 
pacientes con déficit funcional recuperable. 
 
Esta rehabilitación “comprende los procedimientos de diagnóstico, evaluación, prevención y 
tratamiento de pacientes con déficit funcional, encaminados a facilitar, mantener o devolver el 
mayor grado de capacidad funcional e independencia posible al paciente, con el fin de reintegrarlo 
en su medio habitual.” 
 
“Se incluye la rehabilitación de las afecciones del sistema musculoesquelético, del sistema nervioso, 
del sistema cardiovascular y del sistema respiratorio, a través de fisioterapia, terapia ocupacional y 
logopedia que tenga relación directa con un proceso patológico que esté siendo tratado en el 
Sistema Nacional de Salud y métodos técnicos (ortoprótesis, reguladas en el anexo VI de cartera de 
servicios comunes de prestación ortoprotésica)”. Por lo tanto, se reconoce la logopedia como 



disciplina que participa en el proceso de rehabilitación funcional en pacientes con múltiples 
patologías. 
 
La Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Logopeda25 
sitúa la disfagia dentro de las funciones orales no verbales sobre las que ejerce su actividad el 
logopeda, y por lo tanto el conocimiento, de estas funciones en general y de la deglución en 
particular, forma parte de la formación pregraduada obligatoria. En concreto, la Orden señala que 
los logopedas deben conocer: 
 

• Los fundamentos anatómicos y fisiológicos de la deglución 
• La clasificación, terminología y descripción de los trastornos de la deglución (disfagia), ya 

sean de manera aislada o asociada a otros trastornos (trastornos del desarrollo, daño 
cerebral, enfermedades neurodegenerativas, envejecimiento…). 

• Los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico, así como los modelos, técnicas e 
instrumentos de evaluación de la disfagia, ya sea de manera aislada o asociada a otras 
alteraciones (trastornos del desarrollo, daño cerebral, enfermedades neurodegenerativas, 
envejecimiento…). 

• Los principios generales y las técnicas específicas de intervención en la disfagia, ya sea de 
manera aislada o asociada a otras alteraciones (trastornos del desarrollo, daño cerebral, 
enfermedades neurodegenerativas, envejecimiento…). 

 
Para especificar el papel de los logopedas en cada uno de estos campos (deglución normal, patología 
de la deglución, evaluación/ diagnóstico e intervención) podemos recurrir, además de a la 
información contenida en la Orden CIN, a otras fuentes de información como: 

• La normativa de ámbito estatal o autonómico en la que se especifica la cartera de servicios 
de logopedia tanto a nivel sanitario o social. 

• Los temarios de oposición de los procesos selectivos para la categoría de logopeda en las 
distintas administraciones públicas (sanitaria o sociales). Estos procesos selectivos deben 
permitir, según la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud26 “evaluar la competencia, aptitud e idoneidad de los 
aspirantes para el desempeño de las correspondientes funciones”. Por lo tanto los 
contenidos de los temarios han de reflejar los conocimientos sobre disfagia que deben tener 
los logopedas relacionados con sus funciones habituales en esos puestos de trabajo. 

• Las funciones descritas en las estrategias de salud, planes sanitarios, procesos asistenciales 
u otros documentos organizativos desarrollados por las administraciones públicas. 

• Las recomendaciones reportadas por sociedades científicas u organizaciones relevantes en 
el campo de la disfagia ya sean de carácter nacional o internacional. 

 
2.1 Deglución normal 
 



Los logopedas deben tener conocimiento sobre el concepto de deglución, la anatomía y fisiología 
de la deglución normal y sus fases, así como su evolución a lo largo del ciclo vital, tal y como aparece 
especificado en los temarios de los diferentes procesos selectivos para plazas de la categoría de 
logopeda27, 28, 29, 30, 31, 32. 
 
 
2.2 Etiología y fisiopatología de la disfagia a lo largo del ciclo vital y en diferentes condiciones de 
salud 
 
Los logopedas son profesionales expertos en alteraciones de la deglución. Por lo tanto deben tener 
amplios conocimientos sobre la disfagia y sobre la relación entre las alteraciones fisiológicas y los 
problemas de la deglución 28, 29, 30, 31, 32, 33,34. 
 
Además, los logopedas deben conocer las particularidades de la patología de la deglución en los 
diferentes momentos evolutivos, desde el nacimiento hasta el final de la vida. 
 
Neonatos: 
Las guías de la Sociedad Española de Neonatología y del National Institute for Health and Care de 
Reino Unido (Guía NICE) reconocen la utilidad de la logopedia en el abordaje de los niños prematuros 
(menores de 32 semanas y/o 1500 gr.) con dificultades en la alimentación35,36. 
Las funciones del logopeda en la estimulación de la succión de los bebés pretérmino y su 
participación en las Unidades de Cuidados Intensivos Neonatales está explicitado en la cartera de 
servicios de logopedia de alguna de las CCAA37 y su conocimiento forma parte de los requerimientos 
para el acceso a las plazas de logopedia en administraciones sanitarias29, 31, 32, 38, 39 y sociosanitarias40. 
 
Pediatría: 
Los logopedas son competentes para el abordaje de la disfagia infantil, tal y como aparece reflejado 
la cartera de servicios de logopedia publicada por la administración pública en algunas CCAA37,41. El 
diagnóstico y tratamiento de la disfagia pediátrica forma parte del corpus de conocimiento necesario 
para el desempeño laboral en las administraciones sanitarias29,31,38,39 y sociosanitarias40,42, tanto de 
forma general como referido a problemas de salud específicos: 

• Alteraciones neurológicas 
La Sociedad Europea de Gastroenterología, Hepatología y Nutrición Pediátrica43 considera que “la 
evaluación y manejo de los problemas gastrointestinales en niños con discapacidad neurológica 
deben ser realizados por un equipo multidisciplinario, idealmente involucrando al logopeda” 

◦ Parálisis cerebral infantil: 
Además de los requerimientos señalados en los procesos selectivos de las CCAA33,38, determinados 
protocolos de los Servicios de Salud reconocen la necesidad de derivación a logopedia en los niños 
con PCI y dificultades en la deglución de alimento y/o saliva44. Esta necesidad también aparece 
recogida en guías de ámbito internacional45. 

◦ Miopatías congénitas: 
El Consenso Internacional de Expertos en Miopatías Congénitas señala la necesidad de derivar al 
paciente a un logopeda cuando surgen problemas de deglución46. Las intervenciones de logopedia 



pueden ir dirigidas a medidas de carácter compensatorio (posicionamiento del bebé, adaptación de 
texturas, selección de tetinas, biberones o ayudas a la lactancia materna) o a la estimulación y 
entrenamiento motor, incluso en los casos de nutrición mixta para evitar el desarrollo de aversión 
oral. 

• Alteraciones craneofaciales 
La competencia de los logopedas en alteraciones de la deglución en niños con alteraciones 
estructurales es ampliamente recogida en los temarios de los procesos selectivos de los servicios de 
salud31, 38, 39 y en las carteras de servicios de logopedia 37, 41, así como en varias guías de ámbito 
internacional: 

◦ Fisuras labiales y palatinas 
El Grupo internacional de Otorrinolaringología Pediátrica establece que “Los servicios principales 
involucrados en la atención de pacientes con disfagia/aspiración incluyen al logopeda dentro del 
equipo de alimentación”47. 

◦ Síndrome de Pierre Robin 
La Red Europea de Referencia para Anomalías Craneofaciales Raras y Trastornos de 
Otorrinolaringología considera que “se debe solicitar una evaluación de logopedia para pacientes 
con secuencia de Robin aislada o no aislada” 48. 

• Traqueostomía: 
El Grupo internacional de Otorrinolaringología Pediátrica indica que en los niños que reciben una 
traqueotomía, "se debe considerar una evaluación preoperatoria con un logopeda especialista en 
rehabilitación del habla y/o la alimentación”49. 
Adultos 
El abordaje de la disfagia en el paciente adulto aparece contemplada en la cartera de servicios de 
algunas CCAA37,41, Existen, además abundantes documentos que reconocen las competencias de los 
logopedas en las alteraciones de la deglución en función de los problemas de base de cada paciente: 

• Patología neurológica: 
Los distintos procesos selectivos contemplan la competencia de los logopedas en la disfagia 
neurógena 29,30,31,32,38,42,50,51 tanto de forma general como en algunas patologías concretas 

◦ Ictus: 
La Estrategia Nacional de ictus52 recomienda que el diagnóstico y tratamiento de las alteraciones de 
la nutrición y disfagia se realizar de forma protocolizada por un equipo multidisciplinar, en el que 
participe enfermería, ORL y nutricionistas y logopedas. Los logopedas, por lo tanto, deben estar 
incorporados tanto en los equipos de las unidades de ictus como en las de neurorrehabilitación. En 
los Procesos Asistenciales Integrados (PAI) de algunas CCAA53 se detallan además las funciones de 
los logopedas en estos pacientes. 
Por otro lado, varios documentos internacionales55,55 avalan las competencias de los logopedas en 
la valoración (cribado, valoración clínica e instrumental), adopción de medidas compensatorias, 
adaptación de la dieta e intervención (terapia motora, electroestimulación, estimulación magnética 
y eléctrica transcraneal) con estos pacientes. 

◦ Esclerosis Lateral Amiotrófica: 
La Estrategia en Enfermedades Neurodegenerativas del SNS56 recoge entre sus recomendaciones 
contemplar el tratamiento rehabilitador para los pacientes con disfagia rehabilitables, mediante 



técnicas de logopedia, para prevenir la broncoaspiración. Este tratamiento pretende mantener el 
mayor nivel de calidad de vida del paciente. Las competencias en valoración e intervención son, 
además, detalladas en las estrategias y PAI de varias CCAA57,58,59, que coinciden en gran medida con 
las recomendadas dadas desde organizaciones internacionales60. 

◦ Esclerosis Múltiple: 
Además de las recomendaciones recogidas en la Estrategia en Enfermedades Neurodegenerativas 
del SNS56 los procedimientos desarrollados por algunas CCAA61 detallan las funciones de los 
logopedas en la valoración, adopción de medidas compensatorias y de adaptación de la dieta y 
rehabilitación motora de estos pacientes. Estas funciones, nuevamente, se encuentran en la misma 
línea que las recomendadas por las organizaciones internacionales54. 

◦ Enfermedad de Parkinson: 
Desde la Estrategia en Enfermedades Neurodegenerativas del SNS56 se recomienda que estos 
pacientes reciban, desde el inicio, tratamiento no farmacológico entre el que se incluye la logopedia. 
Varias guías de carácter nacional62 e internacional 54,63,64 recogen la necesidad de derivación a 
logopedia para llevar a cabo una valoración clínica e instrumental de estos pacientes. Los logopedas 
son los responsables de la adopción de medidas compensatorias (posturales, de adaptación de la 
dieta) y rehabilitadoras (ejercicios orofaciales y espiratorios) que mejoren la eficacia y disminuyan el 
riesgo de aspiración. 

◦ Demencia: 
Nuevamente la Estrategia en Enfermedades Neurodegenerativas del SNS56 recoge la necesidad de la 
derivación a logopedia de las personas con deterioro cognitivo y dificultades en la deglución. 
Además, esta competencia logopédica también aparece reflejada en los procesos selectivos de las 
administraciones públicas28, 30, 32. Las guías internacionales reflejan el papel de los logopedas no solo 
en el diagnóstico o adopción de medidas compensatorias sino también en la orientación y educación 
a la familia y cuidadores65. 

◦ Otras patologías: La Estrategia en Enfermedades Neurodegenerativas del SNS56  reseña 
también la importancia de la derivación a logopedia para abordar las dificultades de la 
deglución de saliva o alimento en otras enfermedades como la Parálisis Supranuclear 
Progresiva o la Atrofia Sistémica. Otros documentos de los servicios de salud 
autonómicos66 reconocen el papel de la valoración e intervención logopédica en el 
abordaje de las dificultades de la deglución en el traumatismo craneoencefálico (TCE). 

• Cáncer de cabeza y cuello: 
La competencia de los logopedas en la disfagia estructural asociada al cáncer también aparece 
reflejada en los diferentes procesos selectivos a las instituciones sanitarias29.31, así como en los 
procesos asistenciales de varias CCAA67,68. Diversas guías clínicas internacionales69, 70 recogen las 
competencias de los logopedas en el abordaje de la disfagia asociada al cáncer tanto en la 
prehabilitación o intervención preventiva como en la valoración clínica e instrumental, el diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento a largo plazo. 

• Enfermedad crítica: 
La importancia de los logopedas en el manejo de la disfagia en la enfermedad crítica está reconocida 
tanto en los conocimientos requeridos en procesos selectivos61,71 como en documentos específicos 
de los Servicios de Salud de las CCAA72. La Sociedad Española de Cuidados Intensivos y Cuidados 



Críticos Cardiológicos (SEMYCIUC) y la Sociedad Española de Rehabilitación y Medicina Física 
(SERMEF) señalan que, en los pacientes con ventilación mecánica prolongada y dificultades de la 
deglución, “el manejo adecuado de la disfagia y la participación de los logopedas pueden reducir las 
complicaciones y secuelas relacionadas” 73.  Este papel del logopeda en la valoración, rehabilitación 
y reducción de la estancia hospitalaria en los pacientes críticos también es reseñada por guías 
internacionales 74. 

• Traqueostomía 
Nuevamente los diversos procesos de selección reflejan la necesidad de que los logopedas tengan 
conocimientos sobre el manejo de las dificultades de la deglución asociadas a la traqueostomía29, 31, 

32, 71. Las guías clínicas internacionales75 especifican la importancia de la participación de los 
logopedas en las valoraciones clínicas e instrumentales de estos pacientes, así como en el proceso 
rehabilitador, incluyendo la colocación de válculas fonatorias. Se señala además la adecuación de los 
logopedas para realizar aspiración traqueal asociada a su intervención cuando cuenten con la 
formación adicional necesaria. 

• Ancianos: 
La Sociedad Española de Geriatría y Gerontología76 considera que “En la valoración de los trastornos 
de la deglución en el anciano participan diferentes miembros del equipo: médico, personal de 
enfermería e idealmente logopeda […]. Además, la realización de los ejercicios de recuperación la 
llevará a cabo idealmente el logopeda”. Por su parte la Sociedad Europea de Medicina Geríatrica77 
reseña que la participación de logopedas en los procesos de valoración e intervención mejora la 
sensibilidad del diagnóstico de las alteraciones de la deglución en ancianos y reduce los costes 
asociados a hospitalización por neumonía aspirativa en este colectivo. 

• Cuidados Paliativos 
La Sociedad Española de Cuidadados Paliativos 78 estima que la logopedia “puede mejorar la 
deglución utilizando dieta túrmix con espesantes, y agua gelificada en disfagias parciales sin criterios 
de gastrostomía”. Otros documentos de ámbito internacional79 especifican la importancia que 
tienen los logopedas para mejorar el confort al comer y al beber en la persona con disfagia, 
incrementando la calidad de vida, reduciendo el riesgo de infección respiratoria y atragantamiento 
y mejorando la comprensión del equipo multidisciplinario y la familia sobre el manejo de la 
alimentación, al facilitar la transición entre los distintos niveles de cuidados, 
 
 
2.3 Evaluación y Diagnóstico de la Disfagia 
 
Los logopedas deben conocer las diferentes fases del proceso de evaluación y diagnóstico de la 
disfagia y ser competentes en la utilización de las herramientas propias para llevar a cabo esta 
actividad valorativa. Colaboran además con otros profesionales, especialmente facultativos, 
llevando a cabo en ocasiones procedimientos de valoración conjunta. En otros casos los logopedas 
deberán ser capaces de comprender e interpretar los resultados de las pruebas complementarias 
realizadas por diversos especialistas, a fin de integrar la información obtenida por ellas en el proceso 
de valoración de la deglución. 
Si bien los logopedas carecen de competencias para llevar a cabo un diagnóstico etiológico, su papel 
es fundamental para realizar un diagnóstico funcional que permita identificar las alteraciones de la 



deglución, determinar su gravedad, comprender los mecanismos fisiopatológicos subyacentes y 
poner en relación estos datos con el estado general de la persona y sus problemas de salud. Además, 
este diagnóstico funcional es imprescindible para identificar las distintas alternativas disponibles 
para que la persona con disfagia que pueda mejorar su deglución, reducizca los riesgos asociados a 
la disfagia e incremente su calidad de vida. 
 

• Cribado de la disfagia 
 
El cribado de la disfagia implica la utilización de pruebas estandarizadas para la detección de las 
personas en riesgo de sufrir dificultades de deglución. Por ello, el uso de estas pruebas de no es 
exclusivo de los logopedas y pueden ser empleadas por otros profesionales sanitarios 
(habitualmente personal de enfermería) debidamente entrenados en su uso.  Sin embargo, es 
imprescindible que los logopedas conozcan las diferentes pruebas de cribado existentes para cada 
tipo de población y sean capaces de interpretar adecuadamente los resultados obtenidos31,71. 
Diversas guías internacionales80,81 destacan la importancia de los logopedas en la implantación de 
protocolos de cribado, tanto en la selección de las pruebas más adecuadas como en la formación 
del personal implicado y en la implementación y recogida de datos posterior sobre su efectividad. 
En determinados casos puede ser preferible que la prueba de cribado sea realizada directamente 
por un logopeda81, ya que puede mejorar los resultados de detección77, particularmente en pruebas 
de cribado usadas en poblaciones específicas o en las que es más difícil la colaboración del paciente74. 
Además, los logopedas pueden incorporar pruebas estandarizadas de deglución dentro del 
procedimiento de valoración clínica como una herramienta complementaria82. 
 

• Valoración clínica de la deglución 
 
Según la Sociedad Europea de trastornos de la deglución (ESSD) la valoración clínica82 puede tener 
como propósitos identificar posibles causas de los problemas de deglución, estimar la seguridad de 
la deglución y el riesgo de aspiración, respaldar las decisiones sobre vías de alimentación oral o 
alternativas, identificar la necesidad de una valoración adicional y establecer datos de referencia 
para comparaciones futuras después de la intervención o durante el curso de una enfermedad. La 
valoración clínica forma parte de las competencias del logopeda en disfagia29, 31,83 y puede incluir 
elementos como: la evaluación de la cognición y la comunicación; la evaluación de la anatomía, 
fisiología y función oral, laríngea y faríngea (incluido el examen de los nervios craneales); la 
valoración de la ingesta oral y estado nutricional. incluyendo observaciones durante las comidas; y 
la eficacia de maniobras y estrategias de intervención.  La valoración clínica de la deglución puede 
incorporar medidas objetivas de determinados parámetros relacionados con la función deglutoria o 
respiratoria, tales como la fuerza de presión lingual, el pico de flujo espiratorio o la saturación de 
oxígeno. 
Además, tal y como se establece en la Declaración de posicionamientos y buenas prácticas en el 
ejercicio profesional de la logopedia, del Col·legi de Logopedes de Catalunya, en la valoración clínica 
de la deglución deberá prestarse atención a las limitaciones en la actividad y la participación y al 
impacto de las alteraciones de la deglución en la calidad de vida84. 



La valoración clínica también puede abordar necesidades del paciente que son específicas de ciertas 
poblaciones clínicas, como por ejemplo de los pacientes con ictus53, ELA59, Esclerosis múltiple61, 
Parkinson62, cáncer de cabeza y cuello67,68 o traqueostomía74. 
 
 

• Valoración instrumental de la deglución 
 
Los logopedas deben tener conocimientos específicos sobre valoración instrumental 
(fibroendoscopia de la deglución y videofluoroscopia), tal y como se recoge en los requerimientos 
de los procesos selectivos convocados por la administración29,31. La utilización de pruebas 
instrumentales es recomendada para múltiples perfiles de pacientes, tanto por documentos de 
ámbito nacional 53,59, 66,83 como internacional43, 46, 54, 55, 69, 70. 
La valoración instrumental tiene como fin obtener información objetiva de las diferentes fases de la 
deglución (oral preparatoria, transito oral, faríngea y esofágica) y puede realizarse con una función 
diagnóstica o terapeutica85.  Según la ESSD, la valoración instrumental diagnóstica tiene como 
objetivo “aclarar los síntomas clínicos de un paciente y evaluar el grado de deterioro mediante el 
análisis del desplazamiento del bolo en relación con el movimiento estructural, la sincronización y la 
coordinación a lo largo del tracto orofaríngeo y esofágico”. Para una valoración instrumental 
terapéutica “se prueban y documentan varias estrategias compensatorias, como ajustar el volumen 
o la consistencia del bolo e implementar maniobras posturales o de deglución, utilizando la prueba 
para evaluar su impacto en la eficiencia y seguridad de la deglución”. La valoración instrumental 
terapéutica nunca debe realizarse sin un examen clínico previo. La valoración diagnóstica y 
terapéutica habitualmente suelen superponerse e idealmente se combinan en un único examen. 
 
Los logopedas no tienen la competencia para llevar a cabo diagnósticos etiológicos, pero pueden 
obtener información valiosa de la valoración instrumental para complementar el diagnóstico 
funcional (recabando datos sobre las estructuras y mecanismos de la deglución alterados) y a través 
de la realización de pruebas terapéuticas durante la valoración. Se recomienda que las pruebas 
instrumentales sean realizadas por un equipo multidisciplinar del que debe formar parte un 
logopeda85, 86. Los logopedas que participan en pruebas instrumentales deben conocer los 
antecedentes culturales y sociales del paciente, así como su estado cognitivo y comunicativo, para 
tenerlos en cuenta durante la prueba y al desarrollar un plan de tratamiento basado en los hallazgos 
de ésta. Los logopedas pueden recomendar texturas y volúmenes de bolo, y maniobras de deglución 
rehabilitadoras opcionales. Un logopeda puede participar en la toma de decisiones sobre la 
alimentación oral frente a la no oral, pero no está cualificado para indicar la vía de alimentación de 
forma independiente85. 
Además de la fibroendoscopia y la videofluoroscopia en la actualidad existen otros procedimientos 
de valoración instrumental cuya utilidad aún está en estudio, tales como la ecografía de la 
deglución87 o la electomiografía de superficie. La utilización de estos procedimientos por parte de 
los logopedas puede requerir de formaciones específicas. 
 
2.4 Intervención/ tratamiento de la disfagia 
 



Los logopedas son los profesionales sanitarios responsables de la rehabilitación funcional de las 
funciones orales no verbales, entre las cuales se encuentra la deglución. Según establece el Real 
Decreto 1030/200624 se entiende por rehabilitación la prevención y tratamiento de pacientes con 
déficit funcional, encaminados a facilitar, mantener o devolver el mayor grado de capacidad 
funcional e independencia posible al paciente. 
Por lo tanto, la rehabilitación incluye tanto las técnicas, actuaciones y procedimientos dirigidos a la 
restitución de la función como aquellas orientados a reducir el riesgo de desarrollar otras 
enfermedades y a sufrir secuelas que generen discapacidad88. Teniendo en cuenta este hecho 
podemos considerar la competencia de los logopedas en las siguientes áreas: 
 

• Técnicas compensatorias: 
 
Son estrategias que generalmente modifican la deglución cuando se utilizan, pero no producen 
cambios permanentes, por ejemplo: rotación de la cabeza, postura con mentón hacia abajo...90. Los 
logopedas deben tener conocimientos específicos sobre la aplicación de estas técnicas31 , que les 
permitan seleccionar las más adecuadas a las necesidades del paciente y eviten la aplicación 
incorrecta, lo cual puede aumentar el riesgo de aspiración. 
La aplicación de técnicas compensatorias aparece contemplada en la cartera de servicios de 
logopedia para población general 84,89, así como para poblaciones específicas 60, 66. 

◦ Modificación de la dieta: Dentro de las técnicas compensatorias se pueden incluir 
modificaciones en la dieta y la viscosidad de los líquidos 83, 84, 89, 91. Los logopedas deben 
tener conocimientos sobre los distintos niveles de adaptación de la dieta, especialmente 
en relación con la International Dysphagia Diet Standardisation Initiative (IDDSI)31, 84. 
Además se reconoce el papel de los logopedas en la modificación de texturas y 
viscosidades en diferentes patologías 66, 70, 78,92. Los logopedas carecen de las 
competencias para determinar el valor nutricional de la dieta ni para planificar una 
terapia nutricional, requiriendo la colaboración de otros profesionales (facultativos, 
nutricionistas, enfermería…). 

◦ Estimulación sensorial: Los logopedas pueden utilizar también técnicas de incremento 
sensorial, incluyendo cambios en el tamaño, la presentación, la textura, el sabor, la 
temperatura y/o las propiedades sensoriales del bolo29, 37, 41, 84. 

◦ Se puede considerar además la realización de modificaciones ambientales y la adaptación 
de utensilios y materiales cuando sea apropiado. Esto podría requerir de la colaboración 
con otros profesionales como los terapeutas ocupacionales90. 

 
• Terapia de deglución: 

 
Hace referencia al conjunto de técnicas y procedimientos que se utilizan para conseguir el 
restablecimiento de la función deglutoria. Puede incluir terapia motora directa e indirecta29, 31, 
terapia miofuncional27, 40 y maniobras deglutorias específicas29, 83, 84, 89. Los logopedas deben ser 
competentes en la aplicación de estas técnicas, y deben ser capaces de utilizarlas de manera que se 
adapten a las diferentes características y patologías de base de los pacientes 55, 62, 66,70,90. 



Los logopedas también pueden utilizar determinados ejercicios respiratorios (entrenamiento 
respiratorio, ejercicios de apnea) orientados a la mejoría de la función deglutoria55, 69, 74, 75. Para la 
realización de ejercicios con el objetivo de mejorar la función respiratoria (p.e., movilización de 
secreciones) o el estado motor global, los logopedas pueden requerir la participación de otros 
profesionales, como los fisioterapeutas. 
Además de los ejercicios ya descritos, los logopedas pueden apoyar la terapia de deglución con la 
utilización de algunos dispositivos: 

◦ Electroestimulación: 
Consiste en la administración de pequeñas corrientes eléctricas a través de electrodos para 
estimular la inervación periférica de los músculos faríngeos o laríngeos mientras el paciente realiza 
un programa de ejercicios simultáneamente. Los logopedas deben tener un conocimiento general 
sobre el empleo de la electroestimulación en la disfagia31, 37, 84, 89. Sin embargo, el uso de 
determinados dispositivos puede requerir de aprendizajes y/o certificaciones específicas. 
 

◦ Biofeedback 
Algunos dispositivos permiten proporcionar una información externa sobre la actividad muscular 
relacionada con la deglución, ya sea sobre grupos musculares específicos (por ejemplo, dispositivos 
para el entrenamiento de la presión lingual) o de forma más global durante el proceso deglutorio 
(p.e. a través del uso de electromiografía de superficie). Nuevamente, aunque los logopedas deben 
poseer conocimientos generales sobre esta técnica 31, 84 su uso puede estar supeditado a 
aprendizajes y/o certificaciones específicas. 
 

◦ Otros: 
Existen otras técnicas que pueden ser usadas por los logopedas en la rehabilitación de la deglución84 
(por ejemplo, vendaje neuromuscular, estimulación vibratoria), pero cuya eficacia no cuenta en este 
momento con una evidencia clara. Otras herramientas, a pesar de haber mostrado resultados 
prometedores aún no se utilizan de manera habitual o bien su empleo está limitado a un contexto 
de investigación (estimulación eléctrica o magnética transcraneal, estimulación eléctrica faríngea). 
Su uso, por el momento, debe realizarse solo por aquellas personas que cuentan con el 
entrenamiento adecuado y en situaciones controladas. 
Los logopedas carecen de competencias para llevar a cabo tratamientos farmacológicos o 
quirúrgicos, requiriendo en estos casos de la intervención de diferentes facultativos (ORL, 
rehabilitación, neurología, cirugía digestiva…), con los que coordinará su actuación. 
 
 
2.5 Otras funciones del logopeda en el abordaje de la disfagia 
 
Además de las funciones específicamente señaladas por la orden CIN/726/200925 en el abordaje de 
la disfagia (conocimientos sobre la deglución normal, patología de la deglución, evaluación, 
diagnóstico y tratamiento), la LOPS23 y el RD  1030/200624 reconocen otro conjunto de actuaciones 
que pueden desarrollar los logopedas en el abordaje de la disfagia y que además son corroboradas 
por otros documentos (convocatorias de empleo, carteras de servicios autonómicas, planes y 
estrategias de salud, consensos de expertos...) 



• Prevención: La prevención de las dificultades de la deglución y de las complicaciones 
asociadas a la disfagia está contemplado como función de los logopedas en los procesos 
selectivos de los Servicios de Salud34,39. También forma parte de la cartera de servicios de 
logopedia en alguna de las CCAA39 y aparece contemplado como actividad propia de los 
logopedas en el abordaje específico de la disfagia en diferentes patologías, tanto en planes, 
estrategias de salud y documentos de consenso de ámbito nacional 56, 59, 84 como 
internacional70,74. La prevención incluye actividades dirigidas a la detección temprana84, a la 
reducción de riesgos asociados a la disfagia41 y a la realización de terapia motora orientada 
a mejorar el estado de la musculatura implicada en la deglución o en la protección de las vías 
respiratorias. Con este último objetivo pueden desarrollarse programas de prehabilitación 
para grupos de pacientes que van a recibir un determinado tratamiento (p.e., cirugía de 
cabeza o cuello o radioterapia)69, 82, 91. 

• Educación sanitaria: Los logopedas, en su condición de profesionales sanitarios23, tienen la 
capacidad de llevar a cabo actividades de educación sanitaria. Estos programas de educación 
pueden orientarse tanto a la persona que sufre disfagia como a su entorno y estar dirigidos 
a diversos grupos poblacionales: 
◦ Educación sobre alimentación saludable y segura en la persona con disfagia y a su familia 

o entorno28, 30, 32, 41,84. 
◦ Instrucción al paciente, a la familia o al cuidador sobre las técnicas posturales y 

maniobras compensatorias89. 
◦ Educación a padres sobre lactancia en el contexto de los trastornos de succión41 
◦ Orientación a los cuidadores de personas con demencia para optimizar la alimentación, 

la bebida y la deglución en el día a día 11,65. 
◦ Apoyo a las familias y cuidadores de personas con PCI para tomar decisiones y 

comprender las dificultades para comer, beber y tragar45. 
• Investigación y docencia: Los logopedas, como profesionales sanitarios, desarrollan también 

actividades investigadoras y docentes23. Según la orden CIN/726/200925 los logopedas son 
los únicos profesionales sanitarios en los que los conocimientos sobre deglución normal y 
alterada, así como sobre los procedimientos diagnósticos y terapeuticos necesarios para 
abordar estas dificultades, se explicitan como imprescindibles para obtener el título de grado. 
Si bien otros profesionales pueden adquirir conocimientos sobre la disfagia en su formación 
postgraduada o al alcanzar una condición de especialista en ciencias de la Salud, su carácter 
troncal en los planes de estudio de logopedia sustenta que los logopedas tengan capacidad 
para llevar a cabo tareas de investigación y docencia sobre deglución normal y disfagia y 
sobre los procesos de diagnóstico y tratamiento que están dentro del ámbito de su 
competencia. Por este motivo, el estudio y docencia sobre la disfagia debe formar parte de 
aquellos ámbitos de conocimiento y especialidad o especialidades de conocimiento 
relacionadas con la logopedia que se reconozcan en la normativa93. 

• Gestión clínica: Los logopedas, dentro de su condición de profesionales sanitarios, pueden 
llevar a cabo tareas de gestión clínica entre las que se incluye la participación en comités y 
proyectos institucionales, así como la coordinación de unidades y equipos sanitarios23. Existe 
un acuerdo generalizado en las diferentes guías clínicas y consensos nacionales e 
internacionales sobre la necesidad de abordar los problemas de deglución de una manera 



multidisciplinar 52, 57, 66, debido a la frecuencia de este síntoma en problemas de salud muy 
diversos y a su impacto en múltiples funciones vitales (respiración, nutrición) y en la 
participación y calidad de vida. Los logopedas deben ser una parte central de estos equipos 
multidisciplinares en los distintos problemas de salud que ocasionan la disfagia 36,37,  43, 52, 57, 

63, 69, 71. Algunos documentos de carácter nacional91 e internacional81,90 señalan la idoneidad 
de los logopedas como gestores de casos, ya que cuentan con la formación que les permite 
realizar un seguimiento de las dificultades de deglución durante toda la evolución del 
paciente y pueden actuar como enlace entre los distintos profesionales que forman parte del 
equipo. 

 
3. Limitaciones del documento 
 
Este documento hace referencia a las competencias y funciones de los logopedas en relación con la 
deglución, pero no pretende definir el papel que otras profesiones puedan tener en este mismo 
campo, el cuál vendrá determinado, al igual que en el caso de la logopedia, por la normativa sanitaria, 
por los contenidos formativos obligatorios necesarios para la obtención de esa titulación y por las 
funciones que les sean atribuidas en los distintos planes y guías sanitarias. 
Las funciones reseñadas en el documento se corresponden con el momento actual.  La modificación 
de la legislación sanitaria ya sea respecto a las funciones de las profesiones sanitarias de forma global 
o de los logopedas de forma particular, o de la orden CIN de logopedia pueden conllevar cambios en 
las funciones de los logopedas en relación con la disfagia, ya sea ampliándolas, o delimitándolas 
respecto a otras profesiones. El desarrollo de la cartera de servicios común del SNS o en las 
diferentes CCAA, así como nuevos documentos técnicos (planes, estrategias, guías) pueden ayudar 
a desarrollar y especificar mejor las funciones de los logopedas en el manejo de la disfagia en las 
distintas patologías y momentos de intervención. 
La aparición de nuevos procedimientos diagnósticos y de tratamientos pueden requerir, al menos 
inicialmente, de formaciones o certificaciones específicas que aseguren que la persona que lleva a 
cabo esa técnica es competente en su realización. En caso de duda sobre su capacidad para aplicarlos 
los logopedas se inhibirán de su uso. 
 
4. CONCLUSIONES 
 
Se trata de una patología, la disfagia, que está dentro de las funciones orales no verbales sobre las 
que ejerce su actividad el logopeda, y por lo tanto el conocimiento, de estas funciones en general y 
de la deglución en particular, forma parte de la formación pregraduada obligatoria.  
 
Exige una formación específica, tal y como se especifica en la Orden CIN que señala que los 
logopedas deben  conocer: 
 
• Los fundamentos anatómicos y fisiológicos de la deglución 
• La clasificación, terminología y descripción de los trastornos de la deglución (disfagia), ya 
sean de manera aislada o asociada a otros trastornos (trastornos del desarrollo, daño cerebral, 
enfermedades neurodegenerativas, envejecimiento…). 



• Los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico, así como los modelos, técnicas e 
instrumentos de evaluación de la disfagia, ya sea de manera aislada o asociada a otras alteraciones 
(trastornos del desarrollo, daño cerebral, enfermedades neurodegenerativas, envejecimiento…). 
• Los principios generales y las técnicas específicas de intervención en la disfagia, ya sea de 
manera aislada o asociada a otras alteraciones (trastornos del desarrollo, daño cerebral, 
enfermedades neurodegenerativas, envejecimiento…). 
Esta especialidad está presente en la formación continua dirigida fundamentalmente a logopedas, 
médicos y nutricionistas. 
Detectar y tratar la disfagia de manera temprana es fundamental para evitar complicaciones graves 
y mejorar la calidad de vida de quienes la padecen. Para un adecuado diagnóstico y tratamiento de 
la disfagia, es imprescindible un abordaje multidisciplinar.  
En este escenario, las y los logopedas son profesionales fundamentales en la prevención, evaluación 
y tratamiento de la disfagia al objeto de diseñar estrategias de reeducación de la deglución por parte 
del equipo de logopedas y evitar complicaciones como la desnutrición, la deshidratación o la 
neumonía". (doctor Dwight Enrique Zambrano, otorrinolaringólogo del Hospital Quironsalud Costa 
Adeje).  
La Unidad de Disfagia del Servicio de Rehabilitación del Hospital Ribera Povisa, confía al Servicio de 
Logopedia la realización de la rehabilitación integral para el tratamiento de la Disfagia. 
El Servicio Andaluz de Salud tiene establecido el trabajo terapéutico de Logopedia imprescindible 
desde el ingreso del paciente, hasta el alta expedida por el citado Servicio de Rehabilitación, con el 
que se pretende una habilitación y/o rehabilitación del proceso deglutorio mediante métodos 
directos e indirectos que permitan al paciente alimentarse de forma segura y eficaz. 
 
En virtud de lo reseñado anteriormente, este Consejo General de Colegios de Logopedas, aprueba 
la presente RESOLUCION: 

1. Los logopedas son los profesionales sanitarios responsables de la rehabilitación funcional de 
las funciones orales no verbales, entre las cuales se encuentra la deglución. 

2. Los logopedas son profesionales expertos en alteraciones de la deglución. Por lo tanto deben 
tener amplios conocimientos sobre la disfagia y sobre la relación entre las alteraciones 
fisiológicas y los problemas de la deglución. 

3. Los logopedas deben conocer las diferentes fases del proceso de evaluación y diagnóstico de 
la disfagia y ser competentes en la utilización de las herramientas propias para llevar a cabo 
esta actividad valorativa. Colaboran además con otros profesionales, especialmente 
facultativos, llevando a cabo en ocasiones procedimientos de valoración conjunta. En otros 
casos los logopedas deberán ser capaces de comprender e interpretar los resultados de las 
pruebas complementarias realizadas por diversos especialistas, a fin de integrar la 
información obtenida por ellas en el proceso de valoración de la deglución. 

4. En el abordaje multidisciplinar de la disfagia, el papel de los logopedas es fundamental e 
insustituible, Sus funciones no pueden ser asumidas por otros profesionales, ya que se 
requiere de una formación específica que es adquirida por los logopedas en sus estudios de 
grado, la cual les dota de unas competencias propias. Este hecho ha de ser tenido en cuenta 
en la constitución de los equipos multidisciplinares de atención a la disfagia y unidades de 



disfagia y al elaborar estrategias de salud, planes asistenciales, o procesos de formación en 
el que se haga referencia a las dificultades de deglución. 
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